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SECRETARIA: 

A despacho para fines pertinente 
Buga, 18 de mayo de 2023 

 
 

Wilmar Soto Botero 
Secretario    

AUTO SUSTANCIACION No. 253   
    JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Guadalajara de Buga (V) diecinueve (19) de mayo de dos 
mil veintitrés (2023) 
 

    Teniendo en cuenta que la demandada dentro de proceso 

Verbal de Divorcio de Matrimonio Civil, promovido a través de apoderado judicial 

por el señor ALEXANDER MANZANO SAAVEDRA en contra de la señora MARIA 

NELLY SOLIS VALLECILLA; no se presentó al juzgado dentro del término 

respectivo para efectos de surtir la notificación personal, habiéndose llevado a 

cabo por la parte demandante el envío de la comunicación conforme lo establece 

el artículo 291 numeral 3 a la dirección física aportada en la demanda, la cual 

de acuerdo a constancia allegada por el apoderado del demandante el día 24 de 

abril del 2023, fue entregada oportunamente. Resulta pertinente realizar 

notificación por aviso en la forma establecida en el artículo 292 del código general 

del proceso. 

Por lo anterior, el Juzgado Segundo Promiscuo de 

Familia de Guadalajara de Buga (V), 

     

R E S U E L V E:  

    1º) ORDENAR a la parte demandante para que realice la 

notificación por aviso conforme el artículo 292 del código general del proceso, a 

la demandada MARIA NELLY SOLIS VALLECILLA 

           NOTIFÍQUESE  

El Juez, 

 

     

  

Va 

. 

NOTIFICACION 

LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN 

ESTADO No. 93 

 
HOY, 23 DE MAYO DE 2023 A LAS 08:00 A.M. 

 

EL SECRETARIO WILMAR SOTO BOTERO 
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